
 
DOF: 09/07/2025

CUARTA Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025 y anexo 7.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de Hacienda y
Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.

CUARTA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2025 Y ANEXO 7

El Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal; 33, fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación; 14, fracción III de la Ley del Servicio de
Administración Tributaria y 8 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, resuelve:

PRIMERO. Se adiciona la regla 2.1.6., fracción I, pasando las actuales fracciones I y II a ser II y III y el Capítulo 11.16. que
comprende la regla 11.16.1. a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, para quedar de la siguiente manera:

"Días inhábiles

2.1.6.           ...
I.          El primer periodo general de vacaciones de 2025, comprende los días del 18 al 31 de julio de 2025.

II.         ...
III.        ...
...
CFF 12, 13, LA 18, LCF 13, 14

Capítulo 11.16. Del Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales a los contribuyentes que se
indican en materia de derechos por servicios migratorios, publicado en el DOF el 30 de junio de

2025
Concentración y transferencia que efectúen las empresas navieras y agentes navieros consignatarios de
los derechos por la prestación de servicios migratorios a extranjeros que ingresan al país vía marítima

11.16.1.        Para los efectos del artículo Primero del Decreto a que se refiere este Capítulo, los pasajeros extranjeros que
ingresen a territorio nacional vía marítima a bordo de buques de crucero, podrán pagar el derecho a que se
refiere el artículo 8o., fracción I de la LFD, a través de las empresas navieras o los agentes navieros
consignatarios, quienes concentrarán el referido pago.
Las empresas navieras y los agentes navieros consignatarios deberán observar lo siguiente:

I.          Solicitar mediante el correo electrónico soporte.maritimo@inami.gob.mx del INM, una cuenta de acceso
al Portal de Servicios Marítimos.

II.         Ingresar al Portal de Servicios Marítimos a través de la página de Internet
https://www.inm.gob.mx/mserviciom/portal/maritimo/inmex.html para cargar la lista electrónica de
tripulantes y pasajeros que ingresen al país, conforme a lo establecido en los artículos 46 de la Ley de
Migración, así como 42, fracción I y 43 de su Reglamento, para identificar a los sujetos obligados al
pago del derecho que se deberá realizar.

III.        El INM validará la información contenida en la lista electrónica y el Portal de Servicios Marítimos de
manera automática calculará el monto del derecho a pagar, respecto de cada embarcación.

Las empresas navieras, de forma directa o a través de sus agentes navieros consignatarios, deberán concentrar
los derechos a que se refiere la presente regla a más tardar el día 17 del mes de calendario inmediato posterior
a la fecha en que se causó el derecho, en ventanilla bancaria o mediante transferencia electrónica a la cuenta
bancaria que el INM dé a conocer a través del Portal de Servicios Marítimos y autorizada por la TESOFE.

Para los efectos del párrafo anterior, el INM mediante correo electrónico enviará a cada una de las empresas
navieras y/o agentes navieros consignatarios, el importe total a cubrir y la línea de captura para realizar el pago
mediante transferencia electrónica, solicitando la confirmación de recepción del mensaje. Asimismo, las
empresas navieras y/o agentes navieros consignatarios podrán optar por realizar el pago en ventanilla bancaria
o mediante transferencia electrónica utilizando la hoja de ayuda que se obtenga a través de la dirección
electrónica https://www.inm.gob.mx/gobmx/derechos/ de conformidad con el procedimiento establecido en la
regla 2.8.4.1.

La concentración que realicen las empresas navieras y los agentes navieros consignatarios, deberá
corresponder al monto total a que se refiere el párrafo anterior.
Las empresas navieras y/o los agentes navieros consignatarios deberán enviar al INM, a través del correo
electrónico DNR_cruceros@inami.gob.mx, dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha en que se
realizó la concentración del derecho, el recibo y la relación de las operaciones pagadas, señalando lo siguiente:

I.          Nombre de la empresa naviera.



II.         Marca comercial.

III.        Nombre del agente naviero consignatario, en su caso.

IV.        Nombre de la embarcación.

V.         Número de pasajeros extranjeros por los que se realizará el pago del derecho a que se refiere el
artículo 8o., fracción I de la LFD, por embarcación.

VI.        Puerto de arribo por cada operación realizada.

LFD 8o., Decreto DOF 30/06/2025 Primero, RMF 2.8.4.1."

SEGUNDO.   Se da a conocer la Primera Modificación al Anexo 7 de la RMF 2025.

Transitorio

ÚNICO.        La presente resolución entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el DOF. Por lo que se
refiere a las disposiciones dadas a conocer de manera anticipada en el Portal del SAT, su contenido surtirá sus
efectos en términos de la regla 1.8., tercer párrafo.

Atentamente.

Ciudad de México, a 02 de julio de 2025.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de Administración Tributaria, con
fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, firma el Administrador
General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco Varona.- Rúbrica.

PRIMERA MODIFICACIÓN AL ANEXO 7 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2025

Compilación de criterios normativos fiscales
..............................................................................................................................................

Contenido

A.    Vigentes:

I.      ...

II.     Criterios de la Ley del ISR

1/ISR/N a          ..............................................................................................................
58/ISR/N          ...............................................................................................................
59/ISR/IVA/N     Plataformas digitales. Cumplimiento de obligaciones fiscales de personas físicas con actividades empresariales

que presten servicios a través de Internet y de las plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y
similares.

III. a VI. ...

B.    ...

 

A.         Vigentes
I.        ...
II.       Criterios de la Ley del ISR

         ...
59/ISR/IVA/N  Plataformas digitales. Cumplimiento de obligaciones fiscales de personas físicas con

actividades empresariales que presten servicios a través de Internet y de las
plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares.
El artículo 113-A de la Ley del ISR, establece que las personas físicas con actividades
empresariales que enajenen bienes o presten servicios a través de Internet, mediante
plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares que presten los servicios a que
se refiere el artículo 18-B, fracción II de la Ley del IVA, están obligadas al pago del ISR en
términos del Título IV, Capítulo II, Sección III de la Ley del ISR, por los ingresos que generen a
través de los citados medios.
Por otra parte, el artículo 18-K de la Ley del IVA, señala que deberán aplicar lo dispuesto en la
referida Ley, las personas físicas y morales que realicen actividades sujetas al pago del IVA,
por conducto de residentes en el extranjero sin establecimiento en México, que proporcionen
los servicios de intermediación entre terceros que sean oferentes de servicios y los
demandantes de los mismos, es decir, están obligados al pago del impuesto por las citadas
actividades en los términos de la referida Ley.



Ahora bien, a través de la reforma a la Ley Federal del Trabajo, contenida en el "Decreto por el
que se adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, en materia de
Plataformas Digitales", publicado en el DOF el 24 de diciembre de 2024, se adicionó el
Capítulo IX Bis, denominado "Trabajo en Plataformas Digitales" a dicha Ley, con la intención
de reconocer y salvaguardar los derechos laborales y de seguridad social de las personas
trabajadoras de las referidas plataformas, a efecto de que sean tratadas de manera equitativa
respecto de otras personas que laboran conforme a los esquemas tradicionales.

En la exposición de motivos de la citada reforma a la legislación laboral, se tomó en
consideración la naturaleza del trabajo que se realiza a través de las plataformas digitales,
concibiéndose como una relación laboral diferente de los esquemas laborales más
tradicionales, derivado de la dinámica y modalidad de su realización, la cual solo existirá
durante el tiempo efectivamente laborado por la persona trabajadora, mismo que será definido
por esta última, por lo que el trabajo que se realice en esta modalidad, será flexible y
discontinuo. De modo que, si bien el legislador otorga el carácter de una relación laboral
subordinada, por las particularidades del esquema de trabajo en plataformas digitales, no se
configura una relación laboral tradicional.
En ese sentido, entendiendo las razones sociales de la reforma a la Ley Federal del Trabajo,
se considera que en materia fiscal se debe atender a la naturaleza y elementos propios de la
actividad económica que da origen a la generación del ingreso o contraprestación de las
personas físicas que la realizan a través de dichas plataformas tecnológicas.

Así, en materia fiscal, conforme a lo establecido en el artículo 113-A de la Ley del ISR, quienes
presten servicios a través de Internet mediante plataformas tecnológicas, aplicaciones
informáticas y similares, realizan una actividad empresarial, al enajenar bienes o prestar un
servicio personal independiente, por lo que, los ingresos que deriven de dicha actividad, no
podrían tener el tratamiento fiscal correspondiente a los ingresos que se reciban por la
prestación de un servicio personal subordinado, a que se refiere el Título IV, Capítulo I de la
Ley del ISR.

Asimismo, para efectos de lo establecido en los Capítulos I y III Bis de la Ley del IVA, los actos
o actividades que realicen las personas físicas a través de plataformas tecnológicas y las
contraprestaciones que por ellos reciban, tendrán el tratamiento fiscal que regulan los citados
Capítulos, en razón de que no se modifica la naturaleza de los mismos.

En esas consideraciones, para efectos fiscales, las personas físicas que presten servicios a
través de Internet, mediante plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares,
que sean consideradas personas trabajadoras de dichas plataformas con motivo de la entrada
en vigor del "Decreto por el que se adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal del
Trabajo, en materia de Plataformas Digitales", así como las citadas plataformas tecnológicas,
aplicaciones informáticas y similares, continuarán cumpliendo con sus obligaciones fiscales
aplicando lo establecido en el Título IV, Capítulo II, Sección III de la Ley del ISR y en los
Capítulos I y III Bis de la Ley del IVA, por los ingresos y contraprestaciones que obtengan a
través de los citados medios.

III. a VI. ...

B.         ...
Atentamente.
Ciudad de México, a 02 de julio de 2025.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de Administración Tributaria, con

fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, firma el Administrador
General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco Varona.- Rúbrica.

 


